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REsotuclóN ext¡¡rr Ne C C A

SANTIAGO, al ltt'?\i1

VISfOS:

Lo dispuesto en la Ley Ne 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración

del Estado en su texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado, fijado por el Decreto con Fuerza de Ley

Ne 1/19.653, de 2000, del Min¡ster¡o secretaría General de la Presidencia; en el Deci'eto Ley Ne

2.224, de 1978, que crea el Min¡ster¡o de Energía y la comisión Nacional de Energía; en la Ley Ne

19.gg6. de 2003, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suministro y Prestación de Servicios;

en el Decreto Supremo Ne 250, de 9 de marzo de 2004, del M¡n¡sterio de Hac¡enda, que Aprueba el

Reglamento de la Ley N" 19.886; en la Ley Ne 20.981 de Presupuestos para el sector Público

corresDondiente al año 2017; en el Decreto Supremo N" 1A, del Ministerio de Energía, de fecha 11

de Marzo de 2014, que nombra a doña Jimena Jara Qu¡lodrán como Subsecretaria de Energía; en la

Resolución Exenta Ns 7 A, de 19 de enero de 2oL7, de la Subsecretaría de Energía que aprobó las

bases ad ministrativas, bases técn¡cas y anexos y llamó a l¡c¡tación públ¡ca: "lnstalación de

Dataloggers para la monitorización centralizada de plantas fotovoltaicas, pertenec¡entes al proSrama

piloto ilchos Solares públicos"; en la Resolución Exenta Ne 15 A, de 24 de enero de 2017, de la

subsecretaría de Energía que designa la comis¡ón Evaluadora de la referida lic¡tación; en la

Resolución Exenta Ne 1.9 A, de 30 de enero de 2017, de la subsecretaría de Energía que modifica

Resolución Exenta Ne 7 A, de 19 de enero de 2017; en el Acta de Evaluación de Ofertas, de fecha 28

de febrero de 2017; la Resolución Ne 1600, del año 2008, de la contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

a) Que, la Subsecretaría de Energía, med¡ante Resolución Exenta Ne 7 A, de 19 de enero de 2017'

aDrobó las bases admin¡strativas, bases técnicas y anexos y llamó a licitación pública:

,,lnstalación de Dataloggers para la mon¡tor¡zación centralizada de plantas fotovolta¡cas,

pertenecrentes at programa piioto Techos solares públicos", las que se publicaron en el portal

www.mercadopublico.cl, ba.¡o el lD Ne 584105-3-1E17'

b) Que, a través del referido portal, se verificó la part¡c¡pación del siguiente proponente:
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAT DOCUMENTO DE

IDENTIFICACIóN N9

Unión Temporal de Proveedores (UTP):

INTERGRACE SPA

CONTROLNET LTDA.

76.4r9.846-8
76.LO6.92L-7

e)

c) Que, el Encargado de Compras, don Ariel Rodríguez Benítez en coniunto con la abogada doña

Vania González Díaz, ambos de la Div¡s¡ón de Gest¡ón y Finanzas, realizaron la apertura

adm¡nistrativa de las ofertas y constataron que el proponente mencionado en considerando

precedente cumplió con acompañar la totalidad de los documentos administrativos, solic¡tados

conforme al numeral 5.2 de las bases adm¡nistrativas, en consecuencia, su oferta resultó

admisible administrativamente.

d) Que, realizado el examen de admisibilidad técn¡ca por parte de la respect¡va comisión

evaluadora, se determ¡nó que la oferta del proponente Unión Temporal de Proveedores (UTP):

TNTERGRACE SPA-CONTROLNET LTDA., cumplió con los requisitos de admisibilidad técnica

establecidos en las bases, por lo que su oferta es evaluable técn¡camente.

Que, conforme a lo establecido en el Acta de Evaluación de Ofertas, levantada al efecto con

fecha 28 de febrero de 2017 y, en virtud de lo dispuesto en numerales 8.4.3 y 8.4.4 de las bases

administrativas, la Com¡s¡ón evaluadora de ofertas constató que el proponente mencionado en

considerando precedente, cumplió con los puntajes mínimos establec¡dos en los citados

numerales de las bases administrat¡vas, por lo que su oferta pasó a la etapa de evaluac¡ón

económica.

Que, en virtud de lo d¡spuesto en el Anexo Ne 4 de las bases admin¡strativas y técnicas, la

Comisión Evaluadora constató que la oferta económica de la Un¡ón Temporal de Proveedores

(uTp): TNTERGRACE SPA-CONTROLNET LTDA., se a¡ustó a la d¡sponib¡lidad presupuestar¡a

aprobada para la contratación del referido servicio, por lo que procedió a efectuar la evaluación

económ¡ca de sus oferta, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 8.4 de las bases

administrativas.

g) Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.6 de las bases administrativas, los

resultados de las evaluaciones técnica y económica de la propuesta presentada por el oferente

mencionado en el considerando precedente, fueron consignados por la comisión evaluadora en

el Acta de Evaluac¡ón de ofertas, levantada al efecto con fecha 28 de febrero de 2017, siendo

éstos los siguientes:



Proveedor
UTP:

INTERGRACE SPA

CONTROTNET LTDA.

Pr€ald Of€¡te Económ¡ca 43.100.0@
Puntaje Ponderado
Evaluación Técnica

70,5

h) Que, la Comisión Evaluadora determ¡nó que, la oferta presentada por la Un¡ón Temporal de

Proveedores (UTP): INTERGRACE SPA-CONTROLNET LTDA., se ajustó a lo solicitado en las bases

admin¡strat¡vas y técnicas de lic¡tación y al presupuesto disponible, por lo que ha propuesto a

esta Jefatura ad.iudicar a d¡cho oferente el presente proceso lic¡tatorio, por un monto total de

S43.100.000 (cuarenta y tres millones cien mil pesos chilenos), impuestos incluidos.

RESUETVO:

ADJUDIGASE la licitac¡ón pública para la "lnstalación de Dataloggers para la monitori¿ac¡ón

centralizada de plantas fotovoltaicas, pertenecientes al programa piloto Techos Solares

Públ¡cos", publicada en el portal www.mercadopublico.cl bajo el lD N" 584105-3-1E17, a la

Unión Temporal de Proveedores (UTP): INTERGRACE sPA-CONTROLNET ITDA., por un monto

total de S43.100.000 (cuarenta y tres millones cien mil pesos chilenos), ¡mpuestos inclu¡dos.

tt. APERCÍBASE al proveedor adjudicado en el Resuelvo precedente, para que dé cumplimiento

en tiempo y forma a lo dispuesto en el numeral 11 de las bases admin¡strativas, aprobadas

por Resolución Ne 7 A, de 19 de enero de 2017, de la Subsecretaría de Energía; de no hacerlo,

se le aplicarán las sanciones estipuladas en las referidas bases



IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente resolución que adiudica la presente licitación
pública, código del portal Mercado Ptlblico lD 584105-3-tE17, al presupuesto de la

Subsecretaría de Energía v¡gente para el año 2017, Partida 24, Capítulo 01, Programa 03,

Subtítulo 22 "Bienes y Serv¡cios de Consumo", ítem 08 "Servicios Generales", Asignac¡ón 999

"Otros".

Y ARCHIVEsE

Div¡s¡ón de Gestión y F¡nanzas- Compras.

oficina de Partes - Archivo.

JARA QUITODRAN


